
Santiago, veintisiete de enero de dos mil veintiséis.

Vistos:

Se confirma la sentencia apelada de fecha trece  de 

agosto de dos mil veinticinco,  dictada por la Corte de 

Apelaciones de Santiago.

Acordada  con  el  voto  en  contra de  la  abogada 

integrante Sra. Benavides, quien estuvo por revocar la 

sentencia en alzada y acoger el recurso de protección, 

por los siguientes fundamentos:

1.- Que,  antes  de  la  Ley  N°21.050,  uno  de  los 

reproches  a  la  legislación,  radicaba  en  que  la 

calificación  de  la  salud  del  funcionario  como 

irrecuperable o incompatible para el cargo, era realizada 

por  el  jefe  superior  del  Servicio,  esto  es,  por  una 

persona no experta en salud ocupacional. En efecto, al 

alero de la antigua normativa, el Tribunal Constitucional 

sostenía que “no basta para fundamentar la declaración de 

salud incompatible con el cargo el solo hecho de haber 

hecho  uso  de  licencia  médica  en  un  lapso  continuo  o 

discontinuo  superior  a  seis  meses  en  los  últimos  dos 

años, y que, de existir efectivamente un estado de salud 

en el funcionario afectado que le impida desempeñar el 

cargo,  ella  es  constitutiva  de  falta  de  idoneidad 

personal” que no es ciertamente culposa para continuar en 

su trabajo, circunstancia que, al igual que ocurre con la 

capacidad, la Carta Fundamental contempla específicamente 
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como factor de diferenciación en materias laborales, al 

aludir de modo expreso a la “idoneidad personal” (STC 

3006-16-INA, de 29 de septiembre de 2016).

Por este motivo, el Ejecutivo propuso modificar el 

artículo 151 de la Ley N°18.834 y el artículo 148 de la 

Ley N°18.883, en orden a que tal incompatibilidad fuese 

declarada  por  la  Compin  respectiva,  esto  es,  por  un 

órgano  técnico  cuya  función  consiste  en  desarrollar 

prestaciones  médico-administrativas  para  constatar, 

evaluar, declarar o certificar el estado de salud, la 

capacidad  de  trabajo  o  recuperabilidad  de  los  estados 

patológicos  permanentes  o  transitorios  de  los 

trabajadores, con el objetivo de permitir la obtención de 

beneficios estatutarios y laborales.

En conformidad a lo señalado, en el texto final 

quedó  consignado  que  el  pronunciamiento  incluirá  “la 

evaluación  del  funcionario  respecto  a  la  condición  de 

irrecuperabilidad  de  su  salud  y  que  no  le  permite 

desempeñar el cargo”.

2.-  Que, de lo expuesto, fluye que la intención 

legislativa, al momento de establecerse la obligatoriedad 

del informe previo de la Compin, fue que un organismo 

técnico estudiara los antecedentes del funcionario, a fin 

de  determinar  si  su  salud  resulta  o  no  recuperable, 

pronunciamiento  que  al  emanar  del  órgano  técnico 

competente al efecto, resulta vinculante para el servicio 
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público; y, en este sentido, de declararse que la salud 

es  recuperable,  no  es  posible  aplicar  la  causal  del 

artículo 151 del Estatuto Administrativo.

3.-  Que,  la  anterior  es  la  única  interpretación 

que, por un lado, materializa la intención del legislador 

y, por otro, permite dar sentido a la dictación de la Ley 

N°21.050,  puesto  que,  de  otra  forma,  aun  cuando  el 

organismo técnico hubiere emitido un pronunciamiento, se 

permitiría  que  la  autoridad  administrativa  no 

especializada  resolviera  en  contrario,  dejando 

desprovisto de todo fundamento el establecimiento de un 

informe obligatorio en relación con la irrecuperabilidad 

de la salud del funcionario.

4.- Que, en el caso de marras, la Compin declaró 

que  la  salud  del  actor  es  recuperable,  acto 

administrativo que se encuentra firme. Con ello, fluye la 

ilegalidad de la actuación del servicio recurrido, puesto 

que  se  declaró  terminado  el  vínculo  estatutario  sin 

cumplir con el presupuesto legal referido, todo lo cual 

se  traduce  en  una  vulneración  de  los  derechos 

fundamentales  de  la  recurrente,  contemplados  en  los 

numerales 2 y 24 del artículo 19 de la Carta Fundamental.

Acordada  con  el  voto  en  contra del  abogado 

integrante  Sr.  Valdivia,  quien  estuvo  por  revocar  la 

sentencia en alzada y acoger el recurso de protección, 

teniendo  únicamente  presente  que  el  acto  impugnado, 
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dictado por el Director Nacional de la Dirección General 

de Aeronáutica Civil, no se encuentra lo suficientemente 

fundado, pues no indica porqué la salud del recurrente es 

incompatible con su cargo, lo que torna la decisión en 

arbitraria,  y  afecta  el  derecho  fundamental  del 

recurrente  contemplado  en  el  artículo  19  N°2  de  la 

Constitución Política de la República.

Regístrese y devuélvase. 

Rol N° 38.512-2025.
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Jean Pierre Matus A., Gonzalo Enrique Ruz L., Ministra
Suplente Eliana Victoria Quezada M. y los Abogados (as) Integrantes Maria
Angelica Benavides C., Jose Miguel Valdivia O. Santiago, veintisiete de
enero de dos mil veintiséis.

En Santiago, a veintisiete de enero de dos mil veintiséis, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.

WJZXBSXXRPJ

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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